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"Año de la unidad, la paz y eldesarrollo"

ACUERDO DE CONCE'O N9 O7O - 2O23.MPLP
Tingo María,27 de junio de 2023

WSIO:
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, el Acta de Sesón Ordinaria de Concejo Municipalde fecha 20 de
junio de 2023, la Ca¡ta No 059-2023-CSPTSV-MPLP/TM, de fecha 09 de junio 2023, de la hmisión de Seruicio

Publicos, Transportes y Seguridad Vial;

COIIISIDERAIVDO;

Confo¡ne lo establece la Constitución Politica del Perú en su añículo 194, modificada por las Leyes de Reforma

hnstitucionalNo 27680, 28607 y
Municipalidades, señala que las

gobiemo local, que tienen

autonomia que la &nstitución
administratiws y de administración,

Prescibe elaliculo 39 de la Ley de Municipalidades, Ley No 27972 establece que: Los hncejos Municipales

ejercen sus funcrbnes de gobiemo la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los asunfos administrativos

concemientes a su organización resuelven a través de resoluciones de concejo. (...), en concordancia con

elartículo 41 delmismo cuerpo legal indica que /os acuerdos son declsiones , que toma el concejo, referidas

a asunfos especificos de interés

practicar un determinado acto o

vecinal

a una

o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobiemo para

conducta o norma institucional;

Máxime, el Acta de Sesíón Ordrnaria de Concejo Municipal de fecha 20 de junio de 2023, al lnforme No 077-2023-

Regisfro Civil, y demás órganos y unidades orgánicas pftinentes de la MPLP.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a Secretaría Genenlen coordinación con la Subgerencia de lnformática y
Srsfemas la Publicación del presente Acuerdo de hnsejo Municipal en el Portal lnstitucionalde la Pagina Web de la

entidad.

COTTIINÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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